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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901017P00062 
Factura No.: 001-002-000051307 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSPITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
'GRUPOPROVIMER C.LTDA. 

OTORGADA POR: VILLEGAS TOALA PEDRO MANUEL Y OTROS. 

CAPITAL; USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy ocho de 

Enero del dos mil diccinueve, ante mi, ABOGADA AMELIA POLICARPA DITO 

MENDOZA, NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón GUAYAQUIL 

comparecen a constituir la compañía GRUPOPROVIMER C.LTDA,, el/la señor(a) 

VILLEGAS TOALA PEDRO MANUEL, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) TOALA PALMA FLOR ARACELY, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(s), en el objeto y resultados de 

esta: escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

constitición de Compañia de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 
V 

eláusulds: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 
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SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas, TERCER. 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1*).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es GRUPOPROVIMER C.LTDA.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañia es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos admimstrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Articulo Tercero (39).- 

Objeto.- El objeto de la compañsa consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR 

OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA 

ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O 

ESCRITURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU 

CREACIÓN Y APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS 

(INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), 

APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y 

PARCHES DE CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS WEB., ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ADAPTACIÓN 

DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS NECESIDADES DE LOS  



CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN DÉ UNA 

APLICACIÓN EXISTENTE PARA QUE PUEDA FUNCIONAR 
- <% 

ADECUADAMENTE CÓN LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEQUI 

DISPONE EL CLIENTE.ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y l 

SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS? 

INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE LAS COMUNICACIONES SERVICIOS 

DE GESTIÓN Y MANEJO IN SITU DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y/O 

INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE LOS CLIENTES, Y 

SERVICIOS DE APOYO CONEXOS.ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA 

INFORMÁTICA COMO: RECUPERACIÓN EN CASOS DE DESASTRE 

INFORMÁTICO, INSTALACIÓN DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS.ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN (MONTAJE) DE 

COMPUTADORAS PERSONALES.SUMINISTRO DE INFRAESTRUCTURA 

PARA SERVICIOS DE HOSPEDAJE, SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE 

DATOS Y ACTIVIDADES CONEXAS. INCLUYE ACTIVIDADES 

ESPECIALIZADAS DE HOSPEDAJE, COMO: HOSPEDAJE DE SITIOS WEB, 

APLICACIONES, SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE SECUENCIAS DE 

VÍDEO POR INTERNET.OPERACIÓN DE SITIOS WEB QUE FUNCIONAN 

COMO PORTALES DE INTERNET, COMO LOS SITIOS DE MEDIOS DE 

DIFUSIÓN QUE PROPORCIONAN CONTENIDOS QUE SE ACTUALIZAN 

PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA 

PARA GENERAR Y MANTENER AMPLIAS BASES DE DATOS DE 

DIRECCIONES DE INTERNET Y DE CONTENIDOS EN UN FORMATO QUE 

FACILITE LA BÚSQUEDA.VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS 

Y EQUIPO PERIFÉRICO.VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS (SOFTWARE).VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y 

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN.VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, 

N 

ETRÉTERA INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y 

EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN ABLECIMIENTOS 

esb Cra flZADOS VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS 

yla ricos NO PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGOS, 

E CÓNSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIA 'ADOS.VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR 

INCLUIDAS PRENDAS (ROPA) DEPORTIVAS.ACTIVIDADES DE 

IMPRESIÓN DE PÓSTERS, GIGANTOGRAFÍAS, CATÁLOGOS DE 

PUBLICIDAD, PROSPECTOS Y OTROS IMPRESOS PUBLICITARIOS, 

CALENDARIOS, FORMULARIOS COMERCIALES, DIRECTORIOS Y OTROS 

MATERIALES IMPRESOS DE USO COMERCIAL, PAPEL DE 

CORRESPONDENCIA ÁLBUMES, AGENDAS PERSONALES, DIARIOS, 

TARJETAS DE INVITACIÓN, DE VISITA, DE PRESENTACIÓN Y OTROS 

MATERIALES IMPRESOS MEDIANTE IMPRESIÓN POR OFFSET, 

FOTOGRABACIÓN, IMPRESIÓN FLEXOGRÁFICA E IMPRESIÓN EN 

OTROS TIPOS DE PRENSA, MAQUINAS AUTOCOPISTAS, IMPRESORAS 

ESTAMPADORAS, ETCÉTERA, INCLUIDA LA IMPRESIÓN 

RÁPIDA.PUBLICACIÓN (INCLUIDA LA EDICIÓN ON-LINE) DE 

CATÁLOGOS DE FOTOGRAFÍAS, GRABADOS, TARJETAS POSTALES, 

TARJETAS DE FELICITACIÓN, FORMULARIOS, CARTELES, 

REPRODUCCIONES DE OBRAS DE ARTE, PUBLICIDAD Y OTRO 

MATERIAL IMPRESO REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE 

COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS 

A ATRAER Y RETENER CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, 

COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA 

POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE 

STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN,  



DISTRIBUCIÓN O ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE 

PUBLICIDAD.VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIÉBDAD DE 

PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO PREDOMINAN LOS PRODUCT S 

ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, ACTIVIDADES DE, ASE 

DE: PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, axric[nós DR 

FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y BISUTERIA Z, 

JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, ETCÉTERA.ACTIVIDABES DE 

PUBLICACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS COMERCIALES ( 

PERSONALIZADOS): SISTEMAS OPERATIVOS, APLICACIONES 

COMERCIALES Y OTRAS APLICACIONES, JUEGOS INFORMÁTICOS 

PARA TODAS LAS PLATAFORMAS. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4?.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de OCHENTA. años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura, Título Segundo (1D). Del Capital. 

Artículo Quinto (3*).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS ¡paciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una 

Título Tercero (HI). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6?).- 

Norma general.- El gobierno de la compañia corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda, La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o defimtiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular, El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

A , ha Conyocatorias.- La convocatoria a junta genoral efectuará el Gerente General o el 
y Ñ Presiiiente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

ir circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

-, juñeá, del qúórim de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

sa lá Lyle Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejexcertn todas las atribuciones previstas para los administradores en la 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Dé 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

'ombre delos [Número de — [Capical [Capital pagado [Capital pagado [Capital pagado [Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario. [especie parar 
  

TOTALES [uno   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estaruto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VILLEGAS TOALA PEDRO MANUEL, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) MERCHAN 

VIZUETE XIOMARA JOHANNA, res; 7 SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizas las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE  
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Y REPÚBLICA Di Dracción General de Registro Cil pa PUBLICA DEL ECUADOR F 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación Inle acc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0927167015 

Nombres del ciudadano: VILLEGAS TOALA PEDRO MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA: 

Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERCHAN VIZUETE XIOMARA JOHANNA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 2017 

Nombres del padre: VILLEGAS CORREA PEDRO SOILO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TOALA PALMA FLOR ARACELY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición; 11 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información centicada ala tacha 8 DE ENERO DE 20 
Emisar: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA UAYAQUIL-NT 17 » GUAYAS 
EUA VAQUIL 

N* de cenilicado: 191-187-12: 

1 a 
1 y Cedulación 

Decumento firmado electrónicamente 

quien se presonto este . ipsilMirwaLragintraciil gob.c, contar 
vañdacóno 1 m En venias con asa acu 

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa osa Dirección General de Rogistro Civil, Isentilicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO. 

0927167015 

VILLEGAS TOALA PEDRO MANUEL 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

rsuitada d a | Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

  

UAYAQUILAT 17- GUA! 

N*de cerilicado: 195-187-12456 

e II 
18: 

 



REPÚ : Direccion General de Registro Civ, | EPUÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación lación 
Dirección General de Registro CivIl Identificación y Cedulación tia y CACUieO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307201986 

Nombres del ciudadano: TOALA PALMA FLOR ARACELY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1963 . 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TOALA PEDRO MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALMA SILVA ROSA EULALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Intermas ala leche: 8 DE ENERO DE 2019 
Emisor. AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS 
GUA VAQUIC 

N*de cerilicado: 196-187-12489 

UM e OC 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR identicación y Cesulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

NUI: 1307201986 

Nombre: TOALA PALMA FLOR ARACELY 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

¡tada de manera directa l Ministerio de Salus Pública - CONADIS en caso de 

  

Emisor AMELIA POLICA GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N*de cerilicado. 182-187-12504 

1 18 00 2-187-12503 
  

 



CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLÁRAMOS 
| 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos peo del 

funcionamiento, licenclas y autorizaciones que:n un futuro/apfsilco pas 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo, juramento”) 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro-de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios. 

TOALA PALMA FLOR ARACELY 
CEDULA: 1307201986 

SN 
ABOGADA AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

 



AY vorariaxon 
; HELIA DITSYMENDOZA 

1 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

2 testimonio certificado de la  escritua pública 

3 No.20190901017P00062 DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

4 EN EA, que sello, rubrico y firmo en la ciudad' de 

s Guayaquil. el ocho de enero de dos mil-diecinueve.- LA 

6  NOTARIA.- 

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 

NOTARÍA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


